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Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.—La Fundación anteriormen-
te citada fue constituida en Málaga el 27 de noviembre de 2000, según
consta en escritura pública número 3.658, otorgada ante el Notario del
ilustre Colegio de Granada don Joaquín Mateo Estévez, por don Raúl Cre-
mades García.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.—El domicilio de la
Fundación quedó establecido en Málaga, calle Arquitecto Alonso Carbonell,
32, segunda planta, puerta B, y su ámbito de actuación se extiende a
todo el territorio nacional.

Tercero. Dotación.—Se estableció como dotación de la Fundación la
cantidad de 1.000.000 de pesetas, equivalente a 6.010 euros y 12 céntimos.
La dotación consistente en efectivo metálico ha sido totalmente desem-
bolsada e ingresada en entidad bancaria.

Cuarto. Fines de la Fundación.—En los Estatutos que han de regir
la Fundación, que aparecen incorporados a la escritura de constitución
a que se refiere el antecedente de hecho primero, figuran como fines de
la Fundación los siguientes: «El fomento de los hábitos individuales y socia-
les de lectura, así como el estímulo de la creación literaria, tanto en España
como en el resto de países de habla española o con comunidades his-
panohablantes. La contribución al mejor conocimiento y uso oral y escrito
del idioma español y a la divulgación del patrimonio literario de la lengua
española. El fomento de las relaciones culturales, educativas y artísticas
de España con otras naciones, con especial atención a los países europeos,
por razón de proximidad, y a los países de iberoamérica, por razones
de idioma, historia y cultura. La promoción y desarrollo de todo tipo de
iniciativas culturales y educativas, así como las de investigación y el estudio
en cualquiera de tales campos».

Quinto. Patronato.—El Gobierno, representación y administración de
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Don Raúl Cremades
García, doña Amaya Bolinaga Altuna, don Emilio Alejandro Núñez Cabezas,
doña Susana Guerrero Salazar y don Salvador Fernández Ferrer, según
consta en la escritura de constitución de la Fundación.

En dicha escritura consta la aceptación del cargo de Patrono de las
personas mencionadas.

Fundamentos jurídicos

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34.1 de la Constitución Española, que reconoce el derecho
a fundar para fines de interés general.

La Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General.

El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por
Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de
6 de marzo).

El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial del
Estado» del 29).

El Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades Aná-
logas y de los Servicios Administrativos encargados de las mismas, apro-
bado por Decreto 2930/1972, de 21 de junio («Boletín Oficial del Estado» de
30 de octubre), en cuanto no haya sido derogado por las disposiciones
anteriormente citadas.

La Orden del Ministro de Educación y Cultura, de 18 de mayo de
1999 («Boletín Oficial del Estado» del 21), en relación con la Orden de
la Ministra de Educación, Cultura y Deporte de 3 de julio de 2000 («Boletín
Oficial del Estado» del 5), en virtud de las cuales se delegan en el Secretario
general técnico del Departamento las competencias relativas al Protec-
torado de Fundaciones que corresponden al mismo.

Segundo. Según el artículo 36.2 de la Ley 30/1994, la inscripción de
las Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto
a la persecución de fines de interés general y a la suficiencia de la dotación,
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable sobre ambos
extremos.

Tercero.— Según la disposición transitoria única del Reglamento del
Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, hasta tanto no entre
en funcionamiento dicho Registro, subsistirán los actualmente existentes,
por lo que procede la inscripción de la «Fundación Alonso Quijano» en
el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Por todo lo cual, este Ministerio, previo informe del servicio jurídico
del Departamento, ha resuelto:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departamento
de la Fundación denominada «Fundación Alonso Quijano», de ámbito esta-
tal, con domicilio en Málaga, calle Arquitecto Alonso Carbonell, 32, segunda
planta, puerta B, así como del Patronato cuya composición figura en el
quinto de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 22 de enero de 2001.— P. D. (Orden de 18 de mayo de 1999,
«Boletín Oficial del Estado» del 21; Orden de 3 de julio de 2000, «Boletín
Oficial del Estado» del 5), el Secretario general técnico, José Luis Cádiz
Deleito.

3204 ORDEN de 28 de diciembre de 2000 por la que se ejercita

el derecho de tanteo, con cargo a los fondos de la Diputación

General de Aragón, de una moneda de plata, Ceca de Zara-

goza.

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
y en aplicación de los artículos 40 y 41 del Real Decreto 111/1986, de
10 de enero («Boletín Oficial del Estado» del día 28) de desarrollo parcial
de la Ley 16/1985, («Boletín Oficial del Estado» del día 29), del Patrimonio
Histórico Español,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Ejercer el derecho de tanteo para la Diputación General de
Aragón, con cargo a sus fondos, sobre el bien mueble que fue incluido
en el catálogo de la subasta pública celebrada por «Juan R. Cayón», en
Madrid, el día 14 de diciembre de 2000, que figura con el número y refe-
rencia siguientes:

Lote número 725. Moneda de plata. Valor: 4 reales, de Felipe IV. Ceca:
Zaragoza. Módulo: 25 milímetros.

Segundo.—Para el abono a la sala subastadora del precio de remate
de doscientas diez mil pesetas (210.000 pesetas), más los gastos inherentes,
así como para la custodia del bien subastado, el representante de la entidad
de derecho público afectada habrá de acordar directamente con los subas-
tadores las medidas que estime convenientes.

Lo digo a V. E. y a VV. II. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 28 de diciembre de 2000.

DEL CASTILLO VERA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura e Ilmos. Sres. Subsecretario
y Director general de Bellas Artes y Bienes Culturales.

3205 ORDEN de 28 de diciembre de 2000 por la que se ejercita

el derecho de tanteo, con cargo a los fondos del Museo de

Bellas Artes de Asturias, de dos óleos/lienzo, titulados «San

José y el Niño» y «Virgen con Niño y San Juanito».

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
y en aplicación de los artículos 40 y 41 del Real Decreto 111/1986, de 10
de enero («Boletín Oficial del Estado» del 28) de desarrollo parcial de
la Ley 16/1985 («Boletín Oficial del Estado» del 29), del Patrimonio Histórico
Español,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Ejercer el derecho de tanteo para el Museo de Bellas Artes
de Asturias, con cargo a sus fondos, sobre los bienes muebles que fueron
incluidos en el catálogo de la subasta pública celebrada por Sala Retiro,
en Madrid, el día 19 de diciembre de 2000, que figuran con los números
y referencia siguientes:

Lote número 101: Círculo de Claudio Coello. «San José y el Niño».
Finales S. XVII-principio S. XVIII. Óleo sobre lienzo. Medidas: 92 × 69
centímetros.

Lote número 113: Francisco Agustín y Grande (Barcelona 1753—1800).
«Virgen con Niño y San Juanito». Óleo sobre tabla. Medidas: 40 × 33. Al


